
 
 

 

RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 
 

Expdte: A/SUM-014845/2018 ELECTROCARDIÓGRAFOS Y 
DESFIBRILADORES. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución de 19 de julio de 2018 se procede a la aprobación de los 
Pliegos que han de regir la contratación del suministro de electrocardiógrafos y 
desfibriladores para el Hospital Universitario de Móstoles. 

Con fecha 23 de julio de 2018 se publica la Convocatoria del expediente en el 
perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 

Apreciado error material en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares 
del citado expediente, en la cláusula 1, apartado 8, donde dice: “sobre nº 3”, debe decir 
“sobre nº1”.  

En este expediente, como se expresa en la cláusula 11, supuesto A, sólo se 
presentará 1 sobre con toda la documentación requerida, no hay criterios de valoración 
que respondan a un juicio valor (sobre 2), sino únicamente criterios objetivos valorados 
mediante fórmulas aritméticas (sobre 1). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 
revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 
establece que las Administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  

El error referido se considera una equivocación elemental,  patente y clara, no 
siendo necesario acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables al caso. No se 
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produce alteración fundamental del sentido del acto, y no procede la ampliación de 
plazo para la presentación de ofertas. 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 
9/2017 de 9 de noviembre de Ley de Contratos del Sector Público, esta Dirección 
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa por Resolución de 25/02/11 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, 
de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias 
Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11). 

 

RESUELVE 
 

Rectificar el error material en el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares del citado expediente, en la cláusula 1, apartado 8, donde dice: “sobre nº 
3”, debe decir “sobre nº1”.   

Aclarar que, tal como se expresa en la cláusula 11, supuesto A, sólo se presentará 
1 sobre con toda la documentación requerida, no hay criterios de valoración que 
respondan a un juicio valor (sobre 2), si no únicamente criterios objetivos valorados 
mediante fórmulas aritméticas (sobre 1).  

Esta corrección no produce ampliación alguna de plazos para la presentación de 
ofertas y será insertada en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid. 

 

Móstoles,  6 de agosto de 2018 

EL DIRECTOR GERENTE 
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